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INFORME DE EJECUCIÓN DE LA AUDIENCIA 2025 
 

 
Convención,06 de marzo del 2026. 

Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez 

 
La rendición de cuentas, es un Proceso en el cual las administraciones públicas del 

orden Nacional y Territorial y los servidores públicos comunican, explican y 

argumentan sus acciones a la sociedad” (MEN, 2007). Proceso permanente e 

integral donde se debe involucrar actividades o estrategias que permitan alcanzar 

los objetivos. 

La rendición de cuentas implica la responsabilidad por parte de la administración 

pública y en este caso de los Rectores y Directores Rurales, de informar a la 

comunidad educativa y ciudadanía en general sobre la gestión, lo que evidencia el 

cumplimiento de los deberes y obligaciones en materia educativa conforme a lo 

establecido en la Constitución y la Ley (MEN, 2011). 

Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.1.6.3.19. Rendición de cuentas y publicidad. 

Literal 4. A más tardar el último día de febrero de cada año y previa convocatoria a 

la comunidad educativa, celebrar audiencia pública para presentar informe de la 

gestión realizada con explicación de la información financiera. “Sin embargo, dado 

que la rendición de cuentas va más allá de lo relacionado con el manejo de los 

recursos de los establecimientos educativos y en particular de los Fondos de 

Servicios Educativos, se recomienda hacer este proceso con periodicidad 

semestral” (MEN, 2011) 

 

 
La invitación se realizó a través de WhatsApp, con el fin de dar a conocer la 

información relevante para la ejecución de esta rendición de cuentas. Para esto, se 

diseñó un formato que será expuesto, a continuación. 
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Objetivo General: 
Presentar de manera transparente y detallada los resultados de la gestión 

académica, administrativa, financiera y comunitaria de la I.E.R. Luis Eduardo Pérez 

durante el año escolar 2025, con el fin de fortalecer el vínculo con la comunidad 

educativa y promover una cultura de mejoramiento continuo. 

 

 
Objetivos específicos: 

1. Informar con transparencia: Detallar la ejecución presupuestal y los resultados 

de la gestión administrativa del año 2025, garantizando el acceso de la comunidad 

a información veraz y oportuna. 
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2. Evaluar el impacto pedagógico: Socializar los avances académicos y el 

desarrollo de los proyectos productivos estudiantiles, destacando el cumplimiento 

de las metas de calidad educativa. 

 

3. Fortalecer el control social: Consolidar espacios de interlocución con los padres 

de familia y líderes locales para generar acciones de mejoramiento basadas en el 

diálogo institucional. 

 

 
Misión: La Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez del municipio de 

Convención N. de S. es una institución pública, que ofrece los niveles de prejardín, 

preescolar, básica primaria, básica secundaria, media técnica, media académica y 

proyecto ser humano, formando integralmente y fortaleciendo las competencias 

básicas, ciudadanas y laborales para que cada uno de sus estudiantes asuma su 

proyecto de vida y el compromiso activo con la familia y la sociedad, facilitando la 

vinculación al sector productivo a través del énfasis en la producción agropecuaria 

y/o a la Educación Superior. 

 

 
Visión: Para el año 2027, la Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez se 

visualiza como un referente en la formación académica y técnica agropecuaria de 

la región, con una educación integral e inclusiva que responda a las demandas 

actuales en temas de cultura ciudadana, convivencia, protección ambiental y 

avances tecnológicos, desde el ciclo inicial, la educación básica, la educación media 

técnica y el programa para jóvenes y adultos; brindando a sus egresados 

herramientas necesarias para acceder a la educación superior, al mercado laboral 

y para la solución de problemas del entorno. 
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TOTAL, DE INGRESOS: 
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RECURSOS DEL BALANCE $21,647,059.73 
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Normatividad: 

1. Constitución Política de Colombia de 1991 – Artículo 270 

El artículo 270 establece que la ley organizará las formas y sistemas mediante los 

cuales los ciudadanos pueden participar en la vigilancia de la gestión pública. Esto 

significa que el Estado reconoce el derecho de la sociedad a ejercer control social 

sobre las entidades públicas y sobre el uso de los recursos del Estado. 

En el ámbito educativo, este principio se materializa a través de mecanismos como: 

- Rendición pública de cuentas por parte de rectores y directivos. 

- Participación de la comunidad educativa en instancias como: 

- Consejo Directivo 

- Consejo Académico 

- Asociación de Padres de Familia 

- Gobierno Escolar. 

- Acceso a la información sobre el manejo de los recursos públicos. 

Este artículo constituye la base constitucional del control social, permitiendo que la 

ciudadanía supervise la administración pública y promueva la transparencia. 

2. Ley 1757 de 2015 

Esta ley regula los mecanismos de participación ciudadana y fortalece la relación 

entre el Estado y la sociedad. Dentro de sus disposiciones, establece que las 

entidades públicas que administran recursos del Estado deben garantizar procesos 

permanentes de rendición de cuentas. 

La ley define la rendición de cuentas como: 

Un proceso mediante el cual las entidades públicas informan, explica y dan a 

conocer los resultados de su gestión a la ciudadanía. 

Entre los elementos clave que deben incluirse en la rendición de cuentas están: 

- Información sobre gestión administrativa y financiera. 

- Resultados de planes, programas y proyectos. 

- Uso y ejecución de recursos públicos. 

- Espacios de diálogo con la comunidad. 

En el sector educativo, esta norma obliga a las instituciones a presentar informes 

periódicos a la comunidad educativa, fortaleciendo la transparencia y la 

participación social. 
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3. Decreto 1075 de 2015 – Artículo 2.3.1.6.3.19 

Este decreto compila la normativa del sector educativo en Colombia. En el artículo 

2.3.1.6.3.19 se establecen disposiciones relacionadas con el manejo y la 

transparencia del Fondo de Servicios Educativos (FSE) 

El decreto señala que el rector o director rural es el responsable de: 

- Garantizar la publicidad y transparencia en la administración de los recursos 

del FSE. 

- Informar a la comunidad educativa sobre: 

- Ingresos 

- Gastos 

- inversiones realizadas con recursos institucionales. 

- Presentar informes ante el Consejo Directivo, órgano que cumple funciones 

de vigilancia y aprobación del manejo de dichos recursos. 

l Fondo de Servicios Educativos es el mecanismo mediante el cual las instituciones 

administran recursos destinados al funcionamiento del establecimiento educativo, 

tales como mantenimiento, compra de materiales, servicios y apoyo a actividades 

académicas. 

 

 
REGLAMENTO INTERNO PARA LA RENDICION DE CUENTAS DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO PEREZ - MUNICIPIO DE 

CONVENCION DEL AÑO FISCAL 2025. 

 
 

 
La Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez del municipio de Convención se 

permite convocar a toda la Comunidad educativa y ciudadanía en general, para 

efectos de participar en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

correspondiente al año fiscal 2025, que se desarrollará bajo los siguientes 

parámetros: 

l. DEFINICIÓN: La audiencia pública de rendición de cuentas es un espacio de 

participación propiciado por la IER Luis Eduardo Pérez, donde personas naturales 

o jurídicas que conforman la comunidad Educativa se reúnen en un acto público 

para intercambiar y rendir explicaciones sobre el manejo del Fondo de Servicios 

Educativos FOSE, (Relacionado con los Ingresos y Gastos del año anterior). 
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La Audiencia de Rendición de Cuentas es un mecanismo deliberante más no 

decisorio, por lo tanto, las conclusiones de la misma no tienen fuerza vinculante 

para las entidades y organismos de la Administración Pública. 

ll. FINALIDAD: Responder ante la comunidad educativa por la obligación de 

garantizar los principios de moralidad, imparcialidad, publicidad y transparencia en 

el manejo de los recursos del fondo de Servicios Educativos. 

III. OBJETIVOS: 

1. Fortalecer el sentido de lo público. 

2. Recuperar la legitimidad para la Instituciones educativas. 

3. Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 

4. Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 

responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el 

manejo de los recursos públicos. 

5. Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera 

que responda a las necesidades y demandas de la comunidad. 

IV. BASE LEGAL: Las audiencias públicas de rendición de cuentas para las 

Instituciones Educativas, se reglamenta en el numeral 40, del artículo 2.3.1.6.3.19, 

del Decreto 1075 de 2015, (decreto único reglamentario del sector educación) que 

establece que los Establecimientos Educativos deberán a más tardar el último día 

del mes de Febrero de cada año y previa convocatoria a la comunidad, celebrar 

audiencia pública para presentar informe de la gestión realizada con explicación de 

la información financiera correspondiente, incluyendo los ingresos obtenidos por 

 

 
convenio con particulares, donaciones y otros, que hayan recibido en la vigencia 

inmediatamente anterior, cuyo principal propósito sea el de beneficiar a la 

comunidad educativa. 

 

 
V. GRUPO DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL: Estará conformado por los 

siguientes funcionarios: 

- Rectora 

- Docentes 
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- Coordinadores de instalación 

- Moderador 

- secretaria evento 

- Logística 

VI. IDENTIFICACIÓN DE INTERLOCUTORES: La institución educativa ha 

identificado los siguientes interlocutores: 

-Consejo Directivo. 

- Docentes y Rectora de la IER. 

-Sector productivo. 

VII. ORGANIZACIÓN LOGÍSTICA. 

Lugar: Sede principal sección primaria Fecha: 06 de marzo del 2026 

Duración: De 8 am. a 10 am. 

Número de invitados y personas esperadas en la convocatoria: toda la comunidad 

educativa Moderador: Tendrá las siguientes funciones: 

• Presentar la agenda del día y explicar las reglas de juego para el desarrollo 

de la audiencia, basado en el presente reglamento. 

• Garantizar que todos los participantes inscritos tengan el mismo tiempo de 

intervención. 

• Evitar que la Audiencia se convierta en un debate. 

• Hacer que las intervenciones sean sobre el tema que se trata, y en el caso 

de las organizaciones, sobre la propuesta y/o evaluación radicada. 

• Recibir el formato diligenciado de los participantes y darles un orden lógico a 

las intervenciones de los ciudadanos (de acuerdo a los temas). 

• Presentar las conclusiones de la audiencia. 
 

 
Reglamento de la audiencia: Las reglas fundamentales de la audiencia son: 

• Tiempo de las intervenciones: Cada participante dispondrá de dos (2) 

minutos para su intervención. 
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• Número de intervenciones: Se permitirán un máximo de diez (10) 

intervenciones en la última parte de la audiencia. 

• Todas las intervenciones y preguntas serán documentadas y a las que no se 

pueda dar respuesta en el desarrollo de la audiencia se responderán en un máximo 

de diez (10) días con posterioridad a la misma. 

VIII. CONVOCATORIA: La convocatoria se realizará a través de los estudiantes, 

padres de familia, invitación directa y la fijación de la misma en la página web 

institucional y en lugares públicos dentro y fuera de la Institución Educativa. 

IX. INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PROPUESTAS: Al ingresar al sitio de la 

Audiencia, las organizaciones o personas que conforman la comunidad educativa 

recibirán, de parte del grupo organizador, un formato de pregunta establecida, 

donde deberá manifestar si se encuentra interesado en intervenir durante la 

Audiencia Pública o de hacer alguna consulta, indicando el tema que tratará durante 

su participación. Sólo se aceptarán intervenciones o preguntas relacionadas con los 

contenidos del Informe de Rendición de Cuentas. 

La Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez dará respuesta a las 

organizaciones o personas el día de la audiencia pública y a las que no se pueda 

dar respuesta en el desarrollo de la audiencia se responderán en un máximo de diez 

(10) días con posterioridad a la misma. 

X. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA: La audiencia se desarrollará en cuatro 

bloques, así: 

1. Intervención de la IER Luis Eduardo Pérez: En este espacio se presenta en 

forma global informe de gestión académica e informe de los compromisos 

presupuestales y financieros con cargo al Fondo de Servicios Educativo. 

2. Intervención de la comunidad educativa: La organización o la persona 

miembro de la comunidad educativa que haya radicado una propuesta, consulta o 

explicación, deberá ilustrarla o entregarla para su lectura. En este mismo bloque se 

dará la respuesta a la comunidad. 

Intervención de Entes de control o invitados especiales: En este espacio las 

personas interesadas en participar para dar su aporte, sugerencia, o consulta sobre 

el manejo de 

 

 
3. los recursos o el desarrollo de la audiencia pública tendrán un tiempo 

establecido de diez (10) minutos. 
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4. Cierre y Evaluación de la Audiencia: 

Una vez culminada la audiencia el grupo organizador distribuirá un formato de 

evaluación de la audiencia de rendición de cuentas a la ciudadanía, con el fin de 

realizar ajustes que mejoren procesos futuros, y se hará la clausura de la misma por 

parte de la señora rectora. 

Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán resueltas por la mesa 

directiva encargada de la conducción de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas convocada. 

 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en el municipio de Convención, a los seis (6) días del mes de marzo  de dos 

mil veinticuatro (2026). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mg. EDITH YOHANA CAMPO QUINTERO 
Rectora 
Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez 
Convención – Norte de Santander 
Celular: 3225353448 
Correo electrónico:johacampi04@hotmail.com 
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LOGROS POR ÁREA: 

Se conformó y legalizó la Comisión de Evaluación y Promoción, fortaleciendo la 

organización y transparencia en los procesos evaluativos. 

Se implementó al 100% la política de estímulos y reconocimientos, promoviendo 

una cultura institucional de motivación y mérito. 

Se fortalecieron la motivación, el sentido de pertenencia y la convivencia escolar, 

con impacto positivo en el desempeño académico y la participación comunitaria. 

 

 
En gestión Académica: 
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Gestión Administrativa y Financiera: 

Con el propósito de fortalecer la calidad educativa y el buen funcionamiento 

institucional, se han desarrollado acciones orientadas a optimizar los procesos 

académicos y administrativos, mejorar los espacios físicos de aprendizaje y 

promover el bienestar de docentes y estudiantes, garantizando así un entorno 

organizado, seguro y propicio para el mejoramiento continuo. 

 

 
LOGROS: 

•Mejoramiento de la infraestructura escolar. 

•Realización de estímulos y condecoraciones. 

•Organización y compilación del archivo institucional 

•Apoyo y seguimiento a los estudiantes con bajo rendimiento académico. 
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En el marco del mejoramiento de la infraestructura escolar, se han logrado avances 

importantes que fortalecen las condiciones de la institución. Entre ellos se destacan 

la instalación de la cubierta en la sede de secundaria, el enchape de pasillos y 

salones, la reestructuración de la sede de preescolar y adecuaciones en las sedes 

anexas. Estas acciones contribuyen a brindar espacios más seguros, adecuados y 

confortables para la comunidad educativa. 

En el marco de los estímulos a docentes, se ha implementado un reconocimiento 

especial mediante la entrega de una condecoración que exalta su compromiso, 

dedicación y valiosa labor en la formación de los estudiantes. Este reconocimiento 

busca destacar el esfuerzo, la vocación de servicio y el impacto positivo que 

generan en la comunidad educativa, fortaleciendo así la motivación y el sentido de 

pertenencia institucional. 

En el marco del apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico, se han 

implementado estrategias de acompañamiento y refuerzo pedagógico orientadas a 

fortalecer sus competencias y mejorar sus resultados escolares. Estas acciones 

incluyen tutorías personalizadas, seguimiento continuo por parte de los docentes y 

comunicación con las familias. Con ello, se busca brindar oportunidades de 

superación, promover la permanencia escolar y garantizar un proceso de 

aprendizaje más inclusivo y equitativo. 

mailto:ierluiseduardoperez@gmail.com


Firma registrada en el libro 8 Folio 24 Secretaría de Educación Departamental. 
E-mail. ierluiseduardoperez@gmail.com. Cel. 3225353448 

“Paz y convivencia” 

 

 

 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO PÉREZ 
Decreto de creación Nº 001189 del 08 de septiembre de 2021. Decreto de cambio de nombre 

N°000403 del 01 de abril de 2022. Resolución de aprobación Nº 006548 del 8 de noviembre de 
2022.Corregimiento La Trinidad, Convención Norte de Santander. Código DANE Nº 254206001102 

NIT Nº 900253087-0 

 

  
Gestión Comunitaria: 

Durante el 2025 fortalecimos la prevención de riesgos psicosociales en la institución, 

logrando evaluar al 95% de los estudiantes, lo que permitió identificar 

oportunamente factores de riesgo y brindar acompañamiento adecuado. 

Capacitamos al 100% de los docentes en primeros auxilios, mejorando la capacidad 

de respuesta ante emergencias. Además, realizamos simulacros institucionales, 

talleres formativos y fortalecimos la señalización de evacuación, promoviendo una 

cultura de prevención, autocuidado y entornos escolares seguros. 

Sedes de la I.E.R. Luis Eduardo Pérez: 

Estudiantes 

Docentes 

Administrativos y directivos 
 

 
HERRAMIENTAS: 

Test y encuestas de riesgo 

Talleres y charlas 

Planes de emergencia 

Registros y evidencia 

 
Recomendaciones: 

Consolidar el liderazgo comunitario, promoviendo mayor participación de padres de 

familia y estudiantes en la toma de decisiones institucionales. 

Dar continuidad y seguimiento a las metas alcanzadas, estableciendo indicadores 

más específicos que permitan medir impacto y no solo cumplimiento. 

Ampliar y formalizar alianzas estratégicas, gestionando convenios que fortalezcan 

los programas de bienestar, prevención y formación integral. 

 
Fortalecer los procesos de evaluación interna, implementando espacios periódicos 

de autoevaluación y mejora continua. Potenciar la formación continua del personal 

mailto:ierluiseduardoperez@gmail.com


Firma registrada en el libro 8 Folio 24 Secretaría de Educación Departamental. 
E-mail. ierluiseduardoperez@gmail.com. Cel. 3225353448 

“Paz y convivencia” 

 

 

 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO PÉREZ 
Decreto de creación Nº 001189 del 08 de septiembre de 2021. Decreto de cambio de nombre 

N°000403 del 01 de abril de 2022. Resolución de aprobación Nº 006548 del 8 de noviembre de 
2022.Corregimiento La Trinidad, Convención Norte de Santander. Código DANE Nº 254206001102 

NIT Nº 900253087-0 

 

  
docente y administrativo, especialmente en temas de gestión del riesgo, convivencia 

escolar y acompañamiento psicosocial. 

Optimizar la planeación institucional, articulando mejor los planes de acción con el 

PEI y las necesidades reales de la comunidad educativa. 

 

 
Conclusiones 

 

 
La rendición de cuentas constituye un ejercicio fundamental para fortalecer la 

transparencia, la confianza y la participación de la comunidad educativa en los 

procesos institucionales. A través de este espacio, la Institución Educativa Rural 

Luis Eduardo Pérez reafirma su compromiso con la gestión responsable de los 

recursos públicos y con el cumplimiento de su misión educativa. 

El proceso permitió socializar ante la comunidad educativa los principales avances 

desarrollados en los componentes académico, administrativo, financiero y 

comunitario, evidenciando el trabajo articulado entre directivos, docentes, 

estudiantes, padres de familia y demás actores que hacen parte de la vida 

institucional. 

Asimismo, este ejercicio de rendición de cuentas contribuye a fortalecer los 

principios de transparencia, participación y control social, promoviendo una cultura 

institucional basada en la responsabilidad y el mejoramiento continuo de los 

procesos educativos. 

Se reconoce que el contexto rural en el cual se encuentra ubicada la institución 

presenta desafíos importantes; sin embargo, estos también representan 

oportunidades para construir procesos educativos pertinentes, inclusivos y 

orientados al desarrollo integral de los estudiantes y de la comunidad. 

Finalmente, la institución reafirma su compromiso de continuar fortaleciendo los 

procesos de gestión institucional, promoviendo estrategias que permitan mejorar la 

calidad educativa, optimizar el uso de los recursos y consolidar espacios de 

participación que involucren activamente a toda la comunidad educativa. 
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Registro Fotográfico: 
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ACTA DE REUNION 

 
 

 

1. Consecutivo: 01 

2. Referencia: 
 AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS – VIGENCIA 2025 

3. Fecha: Viernes 6 de marzo de 2026              HORA : 8:00 Am  
4. Lugar:  I.E.R LUIS EDUARDO PÉREZ-Sede Principal 

5. Redactada por: Betsi Quintero, Yarilene Arciniegas, Liliana Patricia Pérez 
 

5. Asistentes: 
                       Convocados Dependencia/cargo 

Nombre  

  Rectora, Docentes, Representantes de Padres de Familia, Aspirantes a Personería, 
contraloría y presidentes de J.AC.  
  
  

 

6. Ausentes: 
  
  
  

 

7. Distribuir a: 
Convocados Nombre Dependencia /cargo  

 

8. Resumen: Objetivos: 

Objetivo 

• Presentar a la comunidad educativa el informe de gestión 

correspondiente a la vigencia 2025 de la Institución Educativa Rural 

Luis Eduardo Pérez, dando a conocer de manera transparente los 

avances, logros, ejecución de recursos y retos en las áreas directiva, 

administrativa, académica, financiera y comunitaria, promoviendo la 

participación, el diálogo y el fortalecimiento de la confianza entre la 

institución y la comunidad.  

Puntos a tratar: 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS – VIGENCIA 2025 

ORDEN DEL DÍA 

1. Saludo de bienvenida.                                                                    

Docente José Barlan Novoa Guerrero 
2. Oración. 

Docente María Nancy Riascos  
3. Entonación del Himno Nacional de la República de Colombia. 
4. Entonación del Himno de la Institución Educativa Rural Luis 

Eduardo Pérez. 

mailto:ierluiseduardoperez@gmail.com


Firma registrada en el libro 8 Folio 24 Secretaría de Educación Departamental. 
E-mail. ierluiseduardoperez@gmail.com. Cel. 3225353448 

“Paz y convivencia” 

 

 

 
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LUIS EDUARDO PÉREZ 
Decreto de creación Nº 001189 del 08 de septiembre de 2021. Decreto de cambio de nombre 

N°000403 del 01 de abril de 2022. Resolución de aprobación Nº 006548 del 8 de noviembre de 
2022.Corregimiento La Trinidad, Convención Norte de Santander. Código DANE Nº 254206001102 

NIT Nº 900253087-0 

 

 5. Instalación oficial de la Audiencia Pública 
Lectura de la Resolución y Reglamento Interno 

o Docente  Magda Yohana Pérez Rodríguez   – Lectura de 
la Resolución 

o Docente Ana Yulieth Chinchilla Carreño – Lectura del 
Reglamento 

6. Presentación del Informe de Gestión Directiva 
o Docente  Juan Sebastián  Páez Rizo   

7. Presentación del Informe de Gestión Administrativa 
o Docente  Alonso Becerra  

8. Presentación del Informe de Gestión Académica 
o Docente Magda Yohana Pérez Rodriguez  

9.  Presentación del Informe de Gestión  Comunitaria  
o Docente Diego Hernando Jaimes Ojeda 

10. Presentación del Informe Financiero 
Mg. Edith Yohana Campo Quintero – Rectora 

11. Espacio para preguntas, observaciones y propuestas. 
12. Conclusiones y compromisos. 
13. Cierre de la Audiencia Pública. 

 

  
 

 . 

 

 

 

 

Nº 10. Desarrollo puntos a tratar 

 

 
1 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

Vigencia 2025 

1. saludo. 

Apertura y Protocolo Inicial 

La jornada inicia con el saludo de bienvenida, resaltando que este espacio busca fortalecer la 

confianza y la transparencia institucional. Tras la oración a cargo de la docente María Nancy 

Riascos y los actos protocolarios de los himnos, se procede a la instalación legal: 

5. Lectura de Resolución y Reglamento: La docente Magda Yohana Pérez realiza la 

lectura de la resolución de convocatoria, mientras que la docente Ana Yulieth 

Chinchilla expone el reglamento interno que rige la participación ciudadana bajo la 

normativa legal vigente (Constitución Política Art. 209, Ley 115, Ley 715, entre 

otras). 
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 6. Informes de Gestión por Áreas 

7.  Gestión Directiva 

Responsable: Docente Juan Sebastián Páez Rizo Se enfocó en indicadores de resultados y el 

bienestar de la comunidad educativa: 

• Implementación de estímulos para estudiantes destacados. 

• Reconocimientos especiales a la labor docente. 

• Definición de metas institucionales y seguimiento a la Misión y Visión. 

8.  Gestión Administrativa 

Responsable: Docente Alonso Becerra Se reportaron las acciones ejecutadas para el soporte 

de la operación escolar: 

• Mantenimiento y adecuación de la planta física. 

• Organización del archivo institucional y documentación. 

• Gestión de la dotación escolar  

• Apoyo a los grupos de investigación y procesos de formación académica. 

9.  Gestión Académica 

Responsable: Docente Magda Yohana Pérez Rodríguez  

• Presentación de los avances en los planes de estudio y el rendimiento académico 

general de los estudiantes durante el año escolar 2025. 

10.  Gestión Comunitaria 

Responsable: Docente Diego Hernando Jaimes Ojeda  

• Espacios de articulación con padres de familia y la comunidad del corregimiento La 

Trinidad. 

• Fomento de la participación estudiantil y el sentido de pertenencia. 

11. Informe de Gestión Financiera 

Presentación del Informe Financiero correspondiente a la vigencia 2025, por Mg. Edith 

Yohana Campo Quintero – Rectora en el cual se socializan los recursos recibidos, su 

ejecución, inversiones realizadas y estado financiero de la institución. 

Se detallan los recursos asignados y ejecutados durante la vigencia 2025, destacando una 
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 matrícula total de 784 estudiantes que generaron recursos por concepto de gratuidad educativa 

distribuidos de la siguiente manera: 

• Matrícula por niveles: 

• Transición (0°): 93 estudiantes ($13.295.791). 

• Básica (1° a 9°): 550 estudiantes ($68.699.595). 

• Media (10° y 11°): 41 estudiantes ($7.836.166). 

• Proyectos Especiales: Se menciona la inversión en la sede principal a través del 

proyecto del Ministerio de Educación. 

• Otros rubros: Formación integral y centros de interés por valor de $44.998.155. 

• Primera infancia: 25.348.956 

• Total asignación: 160.178.653 

12.  Espacio de Participación y Cierre 

Durante el espacio destinado a la participación de la comunidad educativa, se 
registraron las siguientes intervenciones, inquietudes y manifestaciones de 
agradecimiento: 

• Preguntas y Propuestas: Se abre el micrófono para la comunidad. Se registra la 

intervención del docente Daniel solicitando atención a las necesidades de la sede de 

San Francisco Parte Alta. 

➢ Solicitudes de Aclaración 

• Consulta sobre Equipamiento: El docente José de Dios solicitó información respecto 

al manejo administrativo y el acta de consejo directivo relacionada con la adquisición 

de una impresora. La Rectoría aclaró que la inversión ya fue ejecutada y se encuentra 

debidamente legalizada. 

• Seguimiento a Compromisos: La docente Magda Yohana Pérez indagó sobre el 

estado de la instalación de unas puertas que habían sido prometidas previamente. 

• Transparencia en Ejecución: La señora Mayerly consultó sobre la correcta ejecución 

de los recursos y la verificación de las firmas en los documentos de soporte. Al 

respecto, el señor Rafael confirmó la validez de los procesos, manifestando que los 

firmantes tienen pleno conocimiento de los documentos que suscriben. 

• Presencia Institucional: El señor Darío de la sede maicitos expresó que la comunidad 

hubiera valorado la presencia física de la Rectora saliente en el proceso previo a la 

rendición. 

➢ Intervenciones de Agradecimiento y Reconocimiento 

• Representación Comunitaria: El señor Manuel Barbosa, en su calidad de Presidente 

de junta de acción comunal de la sede principal , se dirigió a los asistentes para 

agradecer formalmente la inversión realizada en la institución. Destacó que, como 

testigos directos, la comunidad puede dar fe de las mejoras y obras ejecutadas. 

Enfatizó que la inversión más significativa se concentra en la sede principal, debido a 

que esta acoge y beneficia a estudiantes provenientes de las 19 veredas de la zona y 

otras comunidades no asociadas. También informó que la Junta de Acción Comunal 

(J.A.C.) asignó un rubro de $10.000.000 específicamente para la inversión en el nivel 

preescolar. 
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13. COMPROMISOS 

 

• Compromisos: La institución en cabeza de la rectora reafirma su intención de invertir 

en las necesidades prioritarias detectadas para la vigencia 2026. 

14.Clausura: Conclusiones finales y cierre oficial de la sesión a cargo de la rectoría. 

Nos despedimos con la satisfacción del deber cumplido, pero con el firme compromiso de 

seguir construyendo juntos el futuro de la Institución Educativa Rural Luis Eduardo Pérez.  
 

  Trinidad municipio de convención sede principal, a los  06  días del mes de marzo  del 2026. 
 

EVIDENCIAS 
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